
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, quince de octubre de dos mil veintiuno. 
Despacho Comisorio Dirección 002 Juzgado de Familia Calarcá 
Sus. 0491 
 
  

En atención a la solicitud proveniente del Juzgado de Familia del 
Circuito, en comunicación obrante en archivo pdf 22 de la 
actuación, y, como quiera que el subcomisionado, por conducto de 
la Inspección Municipal de Policía de la localidad, devolvió sin 
diligenciar el despacho comisorio N 002 que le había sido remitido 
para la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes 

inmuebles allí relacionados, se dispone, devolverlo a su lugar de 

origen en el mismo estado en que fue devuelto por el 
subcomisionado, es decir sin diligenciar, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores. 
 
CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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